
1.- La propuesta de las candidatas y los candidatos 
deberán ser avaladas por la institución que las proponga o 
represente, mediante una carta de exposición de motivos 
que sustenten la postulación, la carta deberá ser con una 
extensión máxima de una cuartilla.

22.- Los participantes deberán comprobar sus aportaciones 
científicas, tecnológicas y sociales en favor de la 
enfermería y de la consolidación de sus instituciones.

3.- Para el envío de la postulación deberá de elegir una de 
las siguientes opciones: 

aa) Vía correo electrónico: 
secretaria.saludmunicipal@gobiernodesolidaridad.gob.m
x 

b) Forma impresa, y deberá ser entregado en la dirección 
Palacio Municipal Centro, calle 25 entre 10 y calle 8, 
segundo piso en las oficinas de la Secretaría de Salud 
Municipal.

PPresentar la siguiente documentación para la postulación:

-Carta de postulación (una cuartilla en formato PDF)

- Semblanza (una cuartilla en formato PDF)

- Currículum Vitae (formato PDF)

- Documentos probatorios de lo descrito en el CV (formato 
PDF)

44.- De no cumplirse con alguno de los requisitos señalados, 
no se aceptarán las postulaciones a la convocatoria.

5.- Criterios de evaluación:

Formación académica, actividades de recursos humanos 
en salud, educación continua, investigación y 
publicaciones, a lo largo de toda la visa profesional de la 
enfermera o del enfermero candidato.

6.- Las postulaciones de las enfermeras y los enfermeros se 
recibirán, iniciando el 05 de marzo y cerrando el 15 de abril 
a las 17:00 horas.

77.- El premio consistirá en una medalla, diploma y un 
desayuno en el Día Nacional de la de la enfermería el 12 de 
mayo, sin embargo, el lugar del desayuno, horario y 
detalles, se darán una semana antes del evento, se 
contactará al ganador por vía telefónica y se le brindará la 
información pertinente.

Jurado calificador:

11.-  Mtra. Roxana Lili Campos Miranda. – Presidenta 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad.

2.- Lcdo. Cecilio Puc Sansores. – Secretario General del 
Ayuntamiento

3.-  Lcda. Jacqueline Guadalupe Alcocer Dzib. – Octava 
Regidora de la Comisión Edilicia Ordinaria de Salud Pública 
y Asistencia Social.

44.-  Lic. Lesbia Yamira Quintal García. – Quinta Regidora de 
la Comisión Edilicia Ordinaria de Educación, Cultura y 
Deportes.

5.-  Dr. Cuauhtémoc Escobedo Campos. – Presidente 
Honorario del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Solidaridad. (DIF)

66.-  CP. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría. – Décimo 
segundo Regidor de la Comisión Edilicia Ordinaria de 
Ecología, Ambiente y Protección Animal.

Los aspectos no contemplados en la presente 
convocatoria serán resueltos por el jurado calificador

El Municipio de Solidaridad, a través de la Secretaría de Salud Municipal, convoca a hospitales 
públicos y privados, a inscribir según su juicio, a quienes se hayan destacado en el campo de la 

enfermería para el Reconocimiento al Mérito en Enfermería.

CONVOCATORIA

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO 
A LA ENFERMERÍA 


